RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008396, Ent. N° 5770/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la transacción realizada con la empresa TEBLIX S.A., para el pago de la sentencia dictada en autos caratulados :”TEBLIX S.A. c/ I.C.- Juicio Ejecutivo”.

Ficha 181-26/2007;
RESULTANDO: 1) que con fecha 28/10/014 la Intendencia de Canelones y la empresa TEBLIX S.A. arribaron a un acuerdo de pago a los efectos de cancelar la totalidad del pago de la sentencia referida, abonando la Intendencia la suma de $ 361.828, mediante cheque de pago diferido con fecha de cobro 20/01/015;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/11/014, observó el referido gasto, en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Orgánica Municipal, Nº 9515,

en cuanto, para transigir, requiere el previo dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental, según el monto;
3) que, por Resolución 15/05503 de fecha 31/08/015, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, argumentando que se trata de un acuerdo de pago y no de una transacción, no siendo de aplicación, por ende, lo

dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley 9515;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento aducido en la Resolución de reiteración, no resulta de recibo para efectuar el levantamiento de la observación;
3) que, en definitiva, se mantiene incambiada la causal de observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 03.06.15;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 12/11/014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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